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Boletín Oficial Balear.
tArtículo de Oficio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Con arreglo á lo prevenido en las Reales órdenes de 4 de abril 
y 6 de agosto de 1840, se saca á pública subasta la redacción é 
impresión del Boletín oficial de esta provincia, bajo el plan de 
condiciones que se ha formado y se inserta á continuación, á las 
que deberá sugetarse la persona que asuma la empresa. ,

A tenor de lo prevenido en el art. 20 de la citada Real órden 
de 4 de abril, se admitirán en todo el próximo mes de octubre los 
pliegos de que trata el art. i° de la misma, ora se dirijan por el 
correo en la forma que espresa, ora se depositen en la caja que 
se hallará fijada durante todo el espresado mes junto la puerta 
principal de las oficinas de este gobierno político en el edificio 
convento que fue de observantes de esta capital.

El dia 2 de noviembre venidero á las doce de la mañana se 
procederá públicamente á la apertura de la caja y pliegos en la 
forma señalada en el art. 30 de la precitada Real órden, y á la 
declaración de la proposición que se admita como mas ventajosa: 
ó bien se designará hora dentro de las 48 para fijar el Gobierno 
político su elección, si se ofrecieren dudas. Palma 30 de setiem
bre de 1844.—Joaquín Maximiliano Gibert.

Condiciones á que deberá sugetarse la persona que tome á su
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cargo, la redacción, impresión y circulación del periódico ti- 
lutado Boletín oficial de la provincia de las islas Baleares.
i Este periódido ha de salir precisamente los martes, jueves 

y sábados de cada semana.
a? Deberá ser del tam mo de un pliego y medio de papel do

blado cuarío: sin embargo, cuando las órdenes, instrucciones, ó 
demas documentos de oficio que tengan que insertarse en él, sean 
tan largas que no baste el tamaño ordinario del periódico para 
Su íntegra inserción, se deberán añadir t intos pliegos cuantos sean 
necesarios para que no quede interrumpida la impresión de comu
nicación alguna. So o en el caso de que el impresor no tenga 
material sofidiente para Henar todo el pliego y medio del Bole
tín, podra este constar de un solo pliego. En la parte superior 
de la primera página de cada periódico, se podrá el escudo de las 
armas nacionales.

3a El editor tendrá obligación de imprimir el Boletín en buen 
papel y con buen cara ter de letra, conforme al ejemplar que 
estará de m mifiesto con e-te pliego de condiciones y en el caso 
de no reunir alguna de dichas c iccunstam ias, podrá obligarle 
este gobierno políti o al cumplimiento de esta condición. Todos 
los Boletines deberán ir numerados, siguiendo la misma nume
ración que tienen en el día.

41 Será obligación del empresario insertar en el mencionado 
periódico todas las órdenes, prevenciones, disposiciones y demas 
que al efecto se le pasen por las auturi lades y corporaciones de 
esta provincia en h f>, m. correspondiente. T .mbien deberá in
sertar gratis cualquier anuncio concerniente al servicio del Esta
do, como Ventas, arriendos, subastas y dert.as que se le remitan.

59 El editor deberá imprimir por supl memo los aias en que 
no haya desdir el mencionad» perió li.-u, cualesquiera dispo
siciones que las autoridades de la pruvinch consideren deber cir
cular con prontitud para el mejor servicio público.

6 A fura de órdenes o de anuncim: de lis autoridades podrá 
el editor iiMerrer en el mencionado periódico los avisos particu
lares de h capital, como ventas, alqmieres, pérdidas y toda clase 
de anuncio-; ó bien artículos sobre agricultura, artes, industria 
comi-rcio y literatura: no empero artículo alguno concerniente á 
noticias, discusiones ó asuntos políticos por estar asi prohibido 
por Real orden de 13 de julio de 1838.

7a El editor será responsable de Ja exactitud y conformidad 
de los impresos con el tenor de las copias autorizadas que se le 
transmitan, no debiendo en manera alguna retardar ia inserción 
no siendo por justo motivo. Esta responsabilidad se graduará por 
la gravedad de la falta y las consecuencias que pueda producir 
en perjuicio del servicio.

8a El mismo editor se ha de hacer cargo de la remesa se
gura y franca del mencionado periódico á todos los pueblos de 
la provincia, con obligación de remediar prontamente y á sus 
costas cualquiera falta ó estravío que ocurra y de remitir por el 
correo inmediato todos los números que se le reclamen por los
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ayuntaa.ientos con motivo de no haberlos recibido á su debido 
tiempo por cualquier causa. Será responsable el editor de estas 
faltas según los perjuicios que por ellas se originen al servicio 
pdblico. Los ayuntamientos darán parte oportunamente á este 
gobierno político de las reclamaciones que con el motivo indicado 
dirijan á la redacción.

Estando en esta isla de Mallorca establecido el correo fo
rense, por cuyo conducto se dirigen a los pueblos todas las co
municaciones por carecer de los medios de comunicación interior 
establecidos por el gobierno de la península, deberá encargarse 
el editor de poner en la casa de dicho correo y bajo carpeta los 
números correspondientes del periódico, todos los martes, jueves 
y sábados á menos que esté de acuerdo con los ayuntamientos de 
los pueblos, para remitirlos por conducto también seguro y fran
co. Por lo que,respecta á los pueblos de las islas de Menorca é 
Iviza, deberá el editor entregarlos en los espresados dias en la 
administración de correos para su remisión por la primera balija 
que espida.

io. A fin de cada trimestre deberá el editor poner un índice 
de todas las leyes, decretos, Reales órdenes y demas disposiciones 
ó documentos oficiales que se hubieren insertado en el espresado 
periódico; y á fin de cada año otro índice clasificado por ramos, 
épocas y autoridades. , .

i i. Estando obligados á suscribirse á este periódico la escelen- 
tísima Diputación provincial y los ay untamientos de los pueblos, 
para ellos es el beneficio del precio que se ofrezca por esta con
trata el cual lo sati-farán por trimestres vencidos, siendo de 
cargo de la empresa los gastos de recaudación.

ta. Ademas de la suscripción obligatoria de que trata el ar
tículo anterior podrá el editor admitir otras particulares y volun
tarias, sin sujeción empero para estas al precio de la presente 
contrata ni á la condición de percibir su importe después del tri
mestre vencido.

13. El editor tendrá obligación de entregar gratis un ejem
plar de) Boletín para la Bioiioteca nacional; otro para el minis
terio de la Gobernación y dos para este Gobierno político. En el 
caso de que guste entregar ademas gratis los ejemplares que se 
necesiten en la secretaría de la Escma. Diputación y en la de esta 
gefatura pu'lni-'S para la instrucción de espedientes, deberá espre- 
sarse asi en la proposición que presente el licitador.

14. La presente contrata será para el año solar que empezará 
el día i° de enero de 1845 y concluirá el 31 de diciembre dei 
mismo año, con obligación de continuarla hasta la resolución de 
los recursos á que pueda dar lugar la nueva contrata que ha de 
celebrarse para e' año de 1846, á no ser que el Ücildífur á quien 
se prefiera con arreglo al artículo 40 de la Real órden de 4 de 
abril de 1840, quisiere encargarse desde el día t° de enero dé 
la empresa del Bolerin, no obstante la existencia de leclamacio- 
nes pendientes y con sujeción á lo que acerca de ellas se resuél
va por el gobierno de S. M.
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15. El empresario se sujetará á la decisión única del gobier

no con esclusion de los tribunales en todas las contestaciones que 
pueda originar la contrata.

16. El precio por el cual se admita la contrata, ha de espre- 
sarse en términos que no den lugar á dudas y ha de ser por ca
da suscripción de todo el año; en cuya cantidad se han de en
tender comprendidos los gastos de recaudación, impresión, cor
reo y demas, los cuales serán de cuenta de la empresa sin dis
tinción alguna.

Palma 27 de setiembre de 1844.— Joaquín Maximiliano Gibert.

Don Gregorio Alvarez González magistrado honorario 
en la Audiencia territorial de Albacete y juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido. *

Por el presente cito llamo y emplazo á Juan Vidal na
tural y vecino de la villa de Fclanilx para que dentro 
de nueve dias que se le señalan por primer termino se 
presente en estas cárceles nacionales á fin de tomar comuni
cación y traslado de la sumaria que contra él y otros se es
tá formando sobre violencia y seducción de Magdalena 
Piamis; que si asi lo hace se le guardará y oirá justicia 
si la tuviere y en su defecto se seguirá la tauta en su re- 
beldia. Y para que ignorancia no pueda alegarse mando 
fijar el presente en los lugares acostumbrados de esta ciu
dad. Dado en Palma y juzgado de primera instancia á 25 
setiembre 1844.-Gregorio Alvarea.-Por mandado de su 
señoría-José ToOS y Fiol, escribano.

JUNTA AUSILIAR DIRECTIVA DE LA CASA
DE ESPOS1TOS DE MALLORCA.

El producto <le la bandeja en la función teatral celebra
da el dia 19 del corriente á beneficio de este estableci
miento ascendió á 113o rs. 9 mrs. Vn. de cuya cantidad de
duciendo 52 rs. vn. importe de los gastos de impresión y 
distribución de papeletas y otros que o.'urrieron, resulta el 
líquido de 1081 rs. 9 mrs. á favor de los niños espósitos.

, Lo que se pone en noticia del público para su conoci
miento. Palma 24 setiembre de 1844.-El presidente-Anto
nio Planas y Nadal.-*P. A. de la J.-Francisco Manuel de 
los Herrerros, secretario.
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ÍNDICE de las leyes, Reales órdenes y decretos, circulares y 

demás disposiciones de las autoridades de esta provincia, in
sertas en el Bolétin oficial balear durante el tercer trimes
tre de 1844.

N° Pa
/Ibogados {colegios de): medidas «obre ellos . 1774 373
Anticipo al clero parroquial: reintégrese á la Diputa

ción por parte de los pueblos. • ^717 3a
Aduanas {derechos de): sobre admisión al comercio en pa

go de los mimos, de las libranzas, que cita, y letras etc. 1780 54
Ayuntamientos: se previene su renovación á su tiempo. 1789 1 23 
— {ley de): aclaración de un artículo sobre concesión de

permiso por el alcalde para toda clase de funciones 
públicas. • *7^9 ia4

Armas: disposiciones relativas al uso de las mismas. . 1791 143
—: aclaraciones. • *79^ *7°
Abono del doble tiempo de campafia: resoluciones sobre

el particular. • 1 809 277
Baños de Campos: ventajosos resultados obtenidos en.la 

temporada que fenece. • 1780 56
Bautismo {partidas de): reclama la Escma. Diputación

las de los quintos y suplentes. ' . 1782 70
Boletín oficial de minas: se recomienda la suscripción. 1789 125 
Boletín oficial balear: subasta del mismo. . 1812 331
Badanas y tafiletes: sobre manifestación de un secreto

para adobarlas y darles color. • 1808 269
Carruages y cabullerías {padrón de): se exige su remi

sión. , • '774 377
— {contribución de): se recuerda su pago á los ayunta

mientos morosos. . i785 89
Cátedra de escribanos: nombramiento del catedrático de
, Palma, con fijación de los derechos de matrícula. . 1775 11 
Culto y clero: disposiciones para formar el presupuesto

de sus atenciones. • x777 38
— {contribución de): disposiciones fijando un método 

para incoar, proseguir y resolver las peticiones del 
clero sobre pago de cuotas. • x797 180

Cortes: se l«s disuelve, convocando otras para el 10 de
octubre próximo; y medidas consiguientes. . 1783 74

Cindadela {puerto de): se le habilita. , • l79a *45
Colegio general de todas armas: se determina quienes han

de ser considerados como hijos de militares para la
ventaja en el pago de asistencias. • «794 *53

Cuatro por too {recibos del): sobre abono y liquidación
de los mismos. . . • '79^ '74

Clero parroquial: se pide nota de quienes han ejercido
los cargos de cura, ecónomo, tenientes ó vicarios desde
41 acá. • *998 *86

Cardas: sobre pago de derechos de entrada. . 1802 217
Consignatarios: obligación en que están de manifestar
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quien sea su principal, para el caso de responder por 
la diferencia que se halle en las mercaderías, con las 

. quedeclaran aquellosen lasadnanas para el adeudo,etc. 
Culto: rindan los ayuntamientos cuenta de lo recaudado y 

distribuido por gustos del culto y conservación de edi
ficios por los años 1842 y 43. .

Contribwyentes en 100 rs. y de 100 á 200 etc.: se pide 
lista de los mismos. .

Desertores ó fugados: procúrese la captura del que se es- 
presa. ,

=t id. . .
id. • ' .

=: id. . .
ffi:id. id. .
=.• id. -
Débitos al ramo de la amortización: disposiciones para 

realizar su cobro. ,
Distritos electorales: se señalan. .
Declaraciones: préstenlas los gefes en Josocesivo en la 

casa habitación de la autoridad militar superior de que 
dependa la causa que las motive. .

Deuda interior (nuevos documentos de la): pasen á re
cogerlos los que los preaentdrou para su renovación.

Escuela normal: medidas para hacer efectivos algunos 
débitos del importe de manutención de alumnos. .

Exenciones del servicio militar: acompáñense los justi
ficativos á las redamaciones. .

Elecciones: se señala dia para celebrarse en la provincia

l802 2l8

=803 225

‘805 250

(778 37 
=779 45 
•794 '54
•798 185 
•805 244 
1814 293

'7^9 47 
1788 114

1796 169

1803 226

1782 69

1782 70

las de Diputados á Córtes, y propuesta en terna de un 
Senador.

Exámenes estraordinarios en la universidad de Barce
lona: disposiciones sobre el particular. .

Fiscales: sobre franquicia de correspondencia. .
Gracias concedidas á Felanitx para reparar en lo po

sible su catástrofe: se releva al pueblo por este año 
de la obligación de contribuir al reemplazo militar. .

Haberes de ios clases mil itares que fueron victimas de 
las turbulencias políticas de 1841: sobre el modo de 
presentar y acreditar las rúenlas ,

Instrucción primaria (comisión local de): avísese su ins- 
tal icion. ,

Jerusalen (santos lugares de): sobre admisión Je reli
giosos con destino a aquellos. .

Libranzas, pagarés^ billetes, eubihinistros: sobre su tío 
admisión por ahora en tesorería, .

Listas electorales: medid is par । su formación. .
re remiten para su eeposicion* .

1804 237

1805 24^ 
'797 '78

1788 113

'779 49

•798 '85

1796 170

’78° 55 
'783 78 
'793 '53

—: se remiten las reciificaciondg que hjii sufrido aquellas* (804 133
licenciados: pueden reen.;arfcharte para entrar en la 

Guardia civil por tres á 8 años. . 1805 243
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'37

Monumentos históricos y artísticos {comisiones </e): su 
establecimiento en las provincias. .

instrucciones que deben observarse por las comi
siones* e । 1

Marina*, resultado del sumario instruido en averigua
ción de la condocta de los gefes, oficiales, y demas del
ramo que permanecieron dentro de Cartagena cuando 
su insurrección última. #

Maestros de instrucción primaria*, se fija día para ce-
brar examenes. e

=:id. v ,
Minas: medidas sobre pertenencias de 20000 varas. . 
Obras irreligiosas c inmorales, folletos, estampas id.

■ ele,: medidas para evitar su c.irculacion. .
Obras i-úblicas: la aprobación de cualquier proyecto

lleva en si la declaración de utilidad pública. . 
Pesos fuertes de España en forma de botones con

destino a Ultramar: se anuncia su aparición. . 
Prófugos de años anteriores*, beneficios del que los

captura. .
Papel sellado (renta delf no se admita á los emplea

dos por la Junta de centralización, sin que su nom
bramiento sea comunicado por el ministerio de Ha
cienda. e

Presupuesto provincial: su manifestación, y reparto 
entre los pueblos. e

Protección y seguridad pública (documentos de): medi
das sobre impresión, conducción y espeudicion de los 
mismos etc. ■ " .

Prófugos (aprehensión de); cuídese de que no sea frau
dulenta y cosa convenida. ,

Plaías y puntos fortificados: sobre ejecución de obras 
dentro drl radio de las demarcaciones militares. .

Presupuestos municipales: acerca de su presentación.
Retiro (cédulas de) de las clases de tropa: plazo que se 

señala para reqoisitarlas. .
Rumores falsos de supresión del depósito correccional:

se desmienten. e
Resguardo marítimo: se le da nueva organización, .
Subastas: del subministro de pan para el santo Hospital

'785

1790 
•796 
1805

■783

.806

■775

94

131
172
243

77

254

9

53

79

9°

1780

1783

'785

'707 '05

'795

1798 
1807

187
261

'775

1806 
• 805

854
244

1 61

12

de e«ridaa. . 17^7
: de la limpia del puerto de Barcelona.. . 1781
: del subministro de pan y pienso por lo que respecta

35
6 i

al primer distrito militar.
:: del calendario para 1845.
:: de varias pilas para los baños deCampos..
:: del pan y pienso para este distrito.
.: del subministro de pan páralos presidiarios.

de varias fincas nacior^aks.
de varias casas del santo Hospital. (Suplemento

• '79a 
• '79a 
• '795 
• 1796 
. 1800 
, 1805

'45 
'47 
162
'75 
201

- 45*
al n°)^j8iox

\ •
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Suscripción en favor de Felanitx: den cuenta de la 

misma los pueblos que se citan. ,
Sal {aprehensiones de): se determinu quien debe en

tender en las causas. .
Smirna {reglamento sanitario de): .
Subsidio de comercio: pa'guense los débitos. .
Soldados: medí las para evitar la falta de incorpora

ción á las filas. x •
=: id. .
=: id. , .
Tres por too {renta del) estertor: sobre pago de un 

semestre. .
Tapices de lana con mezcla de oro y plata: se les se

ñalan los derechos de introducción. .
Tejido de viruta para sombreros: señalamiento de de

rechos de entrada. .
Tabacos {renta de): rescisión de la contrata particular. 
Tejidos nacionales: las piezas deben tener regido y no 

cosido el orillo, con las estampaciones que se previe
nen, para evitar se confundan con piezasestrangeras.

Tabacos elaborados en la Habana: admítanse á depósi
to en cualquier puerto y aduana de la península. .

Vergara {convenidos de): dése de baja á los que no han 
solicitado aun la reválida de sus destinos. .

1779 46

1779 46
1795 164
1796 174

1789 tai 
1797 178 
1790 129

1774 376

>774 377

•775 i» 
1780 55

'794 155

'794 '56

'783 73

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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